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RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director general' de InstiLuciones Pe'1itenciarias.

MINISTERIO pE JUSTICIA

Lo digo a V. 1. para su conocimionto y efectos consiguientes.
Dios guardo a V. 1. muchos a1105.
Madrid, 5' de . julio de 1974.

RUIZ-JAHAGO

Direc:[.or genera] de Juslicin.

17936

limO. s'·

ORDEN de 22 de ¡eolio de 1974 por la qUe se acuer·
da dar cumpll:miento en sus propios térmjnC?s a
la sentencia dicmda por la Sala de lo Contenctoso~

Administrativo de la Audiencia Territorial de Za·
ragoza en el recurso' contencioso··administrativo nú
mero 171/73.

Ilmo. Sr.; En el recurso cod''!:encioso-administratívo núme~

ro 171/1973 promovido por el Procul'atior de los Tribunales don
Vícente Al'anda Gomara, en nombre y representación de los
Oficiales de Justicia Municipal don MiguehLozano" Andrés, don
Francisco Carcía Camañes y don Carlos Félix P.egueroLobo:
d,e don Lorenzo Ortín Martínez, dalla. María 4Iisa. Domímguez
Merchán y doña· María Isabel Suárez Tr'ujillb, Auxiliares de
Justicia Municipal, y del Agente también de Jus~icia Municipal
don Juan Manuel Morales Sancenón coatra la Administr¡:¡.ción
Pública, representada y defendida nor el señor Abogado del
Estfdo, sobre impugnación 'de Resoluciones de la Dirección
General do Justicia de fechas 26 y 27 de junio y 4, 16. 28 Y 31 de
julio de 197a, que les denegaron el reconocimiento de 10f-! ser~

vicios preste,dos por los miE,mos antes de su integracÍón en lo.s
Cuerpo.'> de Oflciales, AuxHiares y Agentes de Justicia 'Mum~

cipal, rosp()~tiya:mente-,· se ha dictado sentencia por la Sala
de 10 Contencioso-Admin¡~·trativo de la Audiencia. Territorial de

I presentado y defendido por-el Letrado don Jorge Trau ,G~ata-

I
sos, yde la otra, como Administración demandada, la DIrec
ciún General del Minister}o de Justicia, representada y defen-·
dida por el señor Abogado del Estado, versando el proceso

I sobre el reconocimiento a todos los efectos, especialmente al

I
de trienios de los servicios presJ;ados por el rec·urrente como

, Oficíal de 1f.t Administración de Justicia conantericrid8.d a la
creación del Cuerpo, se ha dictado Sentencia oon fecha 2 de

/junio de 1974, cu~ parte: dispositiva es como sigue: ..

«Fallamos: QUe estimar.do como estimamos el recurso con-
tencioso·administrativo, formulado por don Justino Ochoa Sán
chez-Brunete. contra Resolución de la Dirección General de
Justicia de 14 de noviemhre. de 1973, por la que deniega su
petición' de cómputo a todos los efectos de los servicios pre~
tados cQn .anteríoridad a ~,u iflteg!'ación en el Cuerpo d'!} Oh·
ciales de Ja Administración de Justicia, creado por Ley de 8
de junio de H!74,. Y c'lntra la Resolución de*la propia, Direc~

ción' General, anterior a In. que en recurso dE¡! reposición pro
vocó la resolución anterior, debemos declarar ydecIaramos
que la Re'Coluci6n recurrída. no es conforme a derecho, y; ~n

su consecuencia; la anulamos y dejamos sin. efectos, decla
rando en su lugar que al recurrent.e le asIste el derecho al
computo en todos :S\lS efectos y entre ellos al de trienios, del
tiempo servido antes de la. expresada integración, quince años
y veinticuatto días. con percepción de laR giferencias. de r€!~

tribución qu~, por ello le corresponde desde la entrada en VI
gor l1e l~ Ley 10111966; y condemmdo a la Administración a
estar y pasar por e§.ta.dedaración y a su efectividad y cum-
plimiento. Y sin esp~ial imposición de costas. .

Notifíql1ese esta Sentencia a las partes, y luego qU0$ane
firmeza líbrese certificación literal de la misma y remítase
juntame'nte con el respectivo expediente administrativo al 0:t:~
g&no demandado, quien deborá llevar aquélla a . puro y debI
do efecto, sirviéndose acusar el oportuno r§cibo.

Así por esta· nuestra Sentencia., de· la qu~ se llevará testi~

monio literal a los autos principales., definitivame~te juzga~

do lo pronunciamos, mand;;Lmos y Rrmarnos.-FrancIsco J. Wl
helmL~Manuel Maria Derqúi.-Julián García...:..,..Rubrirados..

Publicación.-Dada, leída y publicada ha sido la; anteno~
Sentencia por el ilustrísimo señor don Manuel Mana DerqUl
Balbuena, Magistrado Ponente que ha sido en los autos a q~e

a.quélIa se contrae, e.standa esta Sala cefebrando audiencIa
pública por ante mi el Secretario, en el mismo día de su fe
cha, doy fe.-Longinos López Amigo.-Rubricado...

•
Eú su virtud, este lt'finisterio, de conformidad con lo ?sta

blecido en la Ley Reguladora de la Jurisdicción·"contenclOso
administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto. que
se cumpla en sus propic;>s términos la expresada Sentencia.

Lo que digo a V. I. .para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. 1. muchos 'años.
Madrid, J7d.e julio de 1974.
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ORDEN de 5 de julio de 1974 por la que se concede
,la libertad cOJiéliciona/ a 35 penados.17934

17935 ORDEN de 17 de julio de .1974 por la que se da CWTI':
plimiento a la sentencia dictada' por la Sala Se
gunda de lo Contencioso - Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona, en el recurso
tuimero 57/1974..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo núme.
ro 57/1974, seguido en única instancia por la Sala. Segunda de
lo Contencioso-Administrativo do 1:1 Audiencia Territoría1' de
Barcelona, entre· partes de la una CGllnO demandante don Jus
tin~ Ochoa Sánchez-Brunete, mayor de edad, casad~, Funcio.
nano ~e. la Administración de JusH-:;ia, jUbilado, vecino de
Barcelona, con domicilio en la c<l.lle de Eailén, número 206, re~

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción delbeneficin de libertad condicional establecidq en los ar
ticulos 98 al "100 del Código" Penal y Reglamento de los Servi
cios de . Prisiones aprobado por Decreto de 2 de febrero, de
1956, a propuesta de esa Dirección General, y previ~ acuerdo
del 'Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha teni
do a bien conceder la libertad cO~"ldicional a los siguientes pe
nados:

Del Centro Penitencia~io de Cumplimiento -de Hombres de
Alcalá de Henares: JesjÍs María Aguirre Sorrondo,' Ramón Alas
de le. Llave, Manúel Toledano 'García y José Antonio Molicl.a
Montero.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Mujere& de Al
calá de Henares:' María Candelas Domingo Escribano y Maria.
.vicente Romo. •

Del Centro Penitencütrio de Cumplimento de Alicante: Juan
Manuel Gano López. ' ,

Del Centro Penitenciario O€ Detención de Hombres de Bar
celona: Emilio Bertrán Ferter y Teolindo Fernández Fernánd8Z.

Del Ce.:ltro Penitenciario de Cumplimiento dE! Córdoba: Ri-
cardo Trena.s Es'pej o •

Del Centro Penitenciario de C:umplimiento de Herrera de la
Mancha: Ricardo Bonfill López, ·Pedro Cazarla Segura, Antonío
Cabrero Carrasco, Francisco Martínez Torres, ,-osé Leandro Ar
giielles Garcfa Y, 'Antonio Garbía Gago.

pel Ce.:ltro Penitenciario de Cumn.limiento de Huesc,a: 'José
Luis Dfaz Mata. -

Del Centro Penitenciario de Detellción de Las Palmas de
Gran Canaria: Fernando Barrigón Barrigón. '>te.

Del Centro PenitenciariO de c\.Implim¡e~t'O de León: Luis 3i-
ménez Reyes. •

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Gu
mersindo Alfonso Areal Codesa y Juan Manuel Vidal Barreiro.

Del Instituto Penitencfa}io para Jóvenes de Liria.:· Tomás Cos·
tales Rodríguez y Alfonso Luis López Padilla:

Del Centro Asistencial 'Psiquiátrico Penitenciario de Madrid:
Hilario Jurio Marazabal y Juana Mariana Marín.

Del Centro Penitenciario de Cumplimie'J.to de Mirariserra:
Luis VaqueroOliyares y Ramón Simón Rodríguez Pareja.

Del Centro Penitenciario de Detención dé Palma dp Mallor
ca: Guillenllo Mír Mayal.

Del Centro Penitenciario' de Cumplimiento de Pamplo;:¡a:Mi
guel Angel Fernández Ibáñez, José Luis Fernández Ibáñez y Ge
rurdo Ramírez Ibarra.

Del Centro Penitencirio de Cumplimiento de Santa Cruz de, la
-1?alma: Alfredo Brito Padró'3..

Del Centro Penitencirio S6 Cumplimiento de Santoña: Micha
ele~Ralph Piersan y José Luis González Ballesteros. ...

Del Centro Penitenciario de Cumpl1mientode Toledo. Carlos
:M.artfnez Fernández.
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